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Auto Interlocutorio No. 664 

Santiago de Cali, 22 de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Demandante:  LUISA FERNANDA CARDENAS, en representación de JOSE 

DARIO BORRERO CARDENAS.  

Demandado:  JOSE DARIO BORRERO MUÑOZ. 

 

 

Efectuada la liquidación de costas en el presente asunto, y en virtud de lo dispuesto 

en el art.366-1 del C.G del P, el juzgado impartirá su aprobación. 

 

De otro lado, respecto a la solicitud de medida cautelar, si bien el despacho por auto 

de fecha 8 de junio reconoció personería  al doctor José Manuel Gómez Ruiz como 

apoderado principal y a la doctora Samara Cerón Prieto, como apoderada suplente, 

con la advertencia de no actuar de manera simultánea, se observa en el escrito que 

antecede es formulado por el apoderado principal, pero suscrito por la apoderada 

suplente, inconsistencia que debe corregirse a efector de tener seguridad de que 

profesional está actuando con tal solicitud.   

 

 En vista de lo anterior el Juzgado, DISPONE: 

 

1.- Impartir la APROBACIÓN a la liquidación de costas en que se condenó al 

demandado, señor JOSE DARIO BORRERO MUÑOZ, efectuada por secretaria en 

el presente día y visible a folio 123; acorde con lo establecido en el artículo 366-1 

del Código General del Proceso. 

 

2.- Incorporar sin consideración la solicitud de medida cautelar, conforme a lo 

expuesto.    

 

 

NOTIFIQUESE,   
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
Juez 

g.g 
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